
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 650 

 

Radicación: 76001-33-33-016-2021-00106-00 

Medio de control: Reparación directa 

Demandantes: 
José Leomar Bonilla Perea y otros 
(pedronelbonilla@outlook.com - lufegue@hotmail.es) 

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 

Asunto Admite demanda 

 
Una vez revisada la demanda instaurada por José Leomar Bonilla Perea, quien 
actúa en nombre propio y en representación de su hijo José Manuel Bonilla Toloza; 
Luz Libia Lucumí Lucumí, quien actúa en nombre propio y en representación de sus 
hijos Joaquín Bonilla Lucumí y Antonio Bonilla Lucumí; Salma Pamela Bonilla Perea, 
Yarly Xilena Bonilla Perea, Jhunior Bonilla Perea y María Elena Perea Obregon en 
contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali, en ejercicio del medio de control de reparación directa, y al 
encontrar que la misma reúne los requisitos de ley, el Despacho la admitirá. 
 
Por lo anterior el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de reparación 
directa presentada por José Leomar Bonilla Perea, José Manuel Bonilla Toloza, Luz 
Libia Lucumí Lucumí, Joaquín Bonilla Lucumí, Antonio Bonilla Lucumí; Salma 
Pamela Bonilla Perea, Yarly Xilena Bonilla Perea, Jhunior Bonilla Perea y María 
Elena Perea Obregon en contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la entidad demandada del contenido de 
esta providencia a través del buzón judicial establecido para ese fin. Lo anterior de 
conformidad con lo previsto en los artículos 197 y 199 del CPACA. Por la Secretaría 
del Juzgado se remitirá copia virtual del auto admisorio. 
  
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a la Procuraduría Judicial 217 delgada ante 
este Despacho. Para estos efectos, por la Secretaría del Juzgado se remitirá al 
correo electrónico establecido para ese fin, copia digital la demanda y sus anexos, 
así como la presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante según 
se establece en el artículo 201 del CPACA.  
  



 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a la entidad notificada por el término 
de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1347 de 2011, el 
cual empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 del CPACA. 
  
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 
y Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de conciliación del presente 
proceso, previo a la fecha de la audiencia inicial de conformidad con los establecido 
en el numeral 8º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado Pedro Nel Bonilla Meléndez, 
identificado con C.C. Nº 4.252.333 y T.P. Nº 120.928 del C. S. de la J. como 
principal, y al abogado Luis Fernando Guerrero Cifuentes, identificado con C.C. Nº 
16.228.389 y T.P. Nº 195.976 del C. S. de la J. como suplente, para que representen 
a la parte demandante en los términos de los poderes conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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